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DECRETO NÚMERO 167 DE 2014

(1 DE AGOSTO)

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-4, 132-1,
132-2 Y 149-1 de la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

.Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a la doctora ZULMA JENNY
NEGRETE ORDOÑEZ, identificada con cédula de
ciudadania No. 50.915.496 de Monteria, al. cargo de
PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO' 33, a partir
del 10de agosto de 2014.

Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia al doctor LEIDER GÓMEZ
CABALLERO, identificado con cédula de ciudadania No.
1.047.409.666 de Cartagena, al cargo de
SUSTANCIADOR NOMINADO, a partir del 10 de agosto
de 2014.

Artículo Tercero:

Artículo Cuarto:

Artículo Quinto:

Artículo Sexto:

ACEPTAR la renuncia al doctor WILMAR FABIÁN
CARREÑO TORRES, identificado con cédula de
ciudadania No. 80.724.677 de Bogotá, al cargo de
OFICIAL MAYOR, a partir del 10de agosto de 2014.

ACEPTAR la renuncia a la doctora NINA MARÍA
PADRÓN BALLESTAS, identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.123.624.228 de San Andrés, al cargo de
AUXILIAR JUDICIAL GRADO 1, a partir del 10 de agosto
de 2014.

ACEPTAR la renunCIa a la doctora ANA MARÍA
BUSTILLO GONZÁLEZ, identificada con cédula de
ciudadania No. 1.143.329.637 de Cartagena, al cargo de
ESCRIBIENTE NOMINADO, a partir del 10 de' agosto de
2014.

NOMBRAR en provisionalidad al doctor LEIDER
GÓMEZ CABALLERO, identificado con cédula de
ciudadania No. 1.047.409.666 de Cartagena, en el cargo
de PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33, en
reemplazo de la doctora ZULMA JENNY NEGRETE
ORDOÑEZ, a quien se le aceptó.la renuncia.
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Artículo Séptímo: NOMBRAR en propiedad al doctor WILMAR FABIÁN

CARREÑO TORRES, identificado con cédula de
ciudadania No. 80.724.677 de Bogotá, en el cargo de
SUSTANCIADOR NOMINADO, en reemplazo del doctor
LEIDER GÓMEZ CABALLERO, a quien se le aceptó la
renuncia.

Artículo Octavo: NOMBRAR en provisionalidad a la doctora NINA MARÍA
PADRÓN BALLESTAS, identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.123.624.228 de San Andrés, en el cargo
de OFICIAL MAYOR, en reemplazo del doctor WILMAR
FABIÁN CARREÑO TORRli;8, a quien se le. aceptó la
renunCIa.

Artículo Noveno: NOMBRAR en propiedad a la doctora ANA MARÍA
BUf'lTILLO GONZÁLEZ, ídentificada con cédula de
cíudadanía No. 1.143.329.637 de Cartagena, en el cargo
de AUXILIAR JUDICIAL GRADO 1, en reemplazo de la
doctora MARÍA PADRÓN BALLESTAS, a quien se le
aceptó la renuncia.

Artículo Décimo: NOMBRAR en provisionalidad al señor JUAN
ALEJANDRO ORDOÑEZ RODRIGUEZ, identificado con
cédula de ciudadanía No. 1.088.277.557 de Pereira, en el
cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO, en reemplazo de la
doctora ANA MARÍA BUSTILLO GONZÁLEZ, a quíen se
le aceptó la renuncía.

Artículo Undécimo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., al primer (1) día del mes de agosto de dos mil catorce

(2014). 1,
COMUNÍQUESE.

1

ENRIQUE IL
Magi tra

DO LONDOÑO
retaría General
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DECRETO NÚMERO 168 DE 2014

(1 DE AGOSTO)

El Presidente de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en uso de sus facultades
legales, en especial las conferidas por los articulos 131-2, 132-2, 142 Y 149-1 de la Ley
270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesié'1 de 31 de julio de 2014,

DECRETA:

Artículo Primero: CONCEDER licencia no remunerada por el término de un (1)
mes a partir del 10 de agosto de 2014, a la doctora INGRID
YANETH MARTÍNEZ RUBIO identificada con cédula de
ciudadanía No. 51.985.833 de Bogotá, para retirarse del cargo
de ESCRIBIENTE NOMINADO de la Secretaria de la Sección
Cuarta.

Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia al señor MAURICIO ALBERTO
ROBAYO LEÓN, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.018.408.415 de Bogotá, al cargo de CITADOR GRADO V, a
partir del 10de agosto de 2014.

Artículo rI'er;cero:: NOMBRAR en provisionalidad al señor MAURICIO ALBERTO
ROBAYO LEÓN, ídentificado con cédula de ciudadanía No.
1.018.408.415 de Bogotá, en el cargo de ESCRIBIENTE
NOMINADO, en reemplazo de la doctora INGRID YANETH
MARTÍNEZ RUBIO, a quieu se le concedió Ilcencia no
remunerada.

Artículo'Cuano:,: NOMBRAR en provisionalidad a la señorita MARCELA DEL
PILAR RODRÍGUEZ NOVOA, identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.049.633.668 de Tunja, en el cargo de
CITADOR GRADO V, en reemplazo del señor MAURICIO
ALBERTO ROBAYO LEÓN, a quien se le aceptó la renuncia.

Artículo Quinto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunícación.

D,adoen Bogotá, D.C., al primer (1) día del mes de agosto de dos míl catorce (2014).

I

(,

j)", ~.
JORGE QCTAVI

\ Pr side

I

RA OÑO
e río General

COMUNÍQUESE.
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DECRETO NÚMERO 169 DE 2014

(1 DE AGOSTO)

El Presidente de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-2 y 132-2, de
la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Artículo Primero: ACLARAR el Decreto No. 159 de 21 de julio de 2014, en
el sentido de señalar que el nombramiento de la doctora
INGRID YANETH MARTÍNEZ RUBIO identificada con
cédula de ciudadanía No. 51.985.833 de Bogotá, en el
cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO 111, es en
PROVISIONALIDAD.

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., al primer (1) dia del mes de agosto de dos mil catorce
(2014).

.COMUNÍQUESE. !

n~~I f ~
JORGE ~CT O RAMÍ

: esídente

\

OÑO
cretario General
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DECRETO NÚMERO 170 DE 2014

(1 DE AGOSTO)

El Presidente de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-2 y 132-2 de
la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha,

DECRETA:

Artículo Primero: NOMBRAR en provisionalidad a la doctora GLENDA
MAYRET SERRANO ROJAS, identificada con cédula de
ciudadania No. 52.423.172 de Bogotá, en el cargo de
MAGISTRADA AUXILIAR de la Sección Cuarta, en
reemplazo del doctor BERNARDO FLÓREZ RUIZ, a quien
se le aceptó la renuncia.

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., al primer (1) dia del mes de agosto de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

~ 1,.\
JORGE qCT:tO ¿",'?:rÍRE RAMÍREZ

I ~e{¡;¡;~~

RA ONDOÑO
retaría General
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DECRETO NúMERO 171 DE 2014

(1 DE AGOSTO)

El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de
la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Artículo Primero: NOMBRAR en provisionalidad al doctor JONATHAN
ANDREW POLANIA RODRÍGUEZ, identificado con
cédula de ciudadania No. 79.795.855 de Bogotá, en el
cargo de MAGI$TRADO AUXILIAR.

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., al primer (1) dia del mes de agosto de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

HUGO FERNANDO BASTIDAS BÁRCENAS
Magistrado
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DECRETO NÚMERO 172 DE 2014

(1 DE AGOSTO)

La Vicepresidenta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales,
en especial las conferidas por los articulas 131-4, 132-2 de la Ley 270 de 1996
y el Acuerdo No. PSAA14-10157, expedido por la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura,

DECRETA:

Artículo Primero: NOMBRAR en provisionalidad a la doctora MÓNICA
NATALIA CASTILLO VILLAMIL, identificada con cédula
de ciudadanía No. 52.713.103 de Bogotá, en el cargo de
PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33.

Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a la doctora UNA
CONSTANZA BONILLA BÁEZ, identificada con cédula de
ciudadanía No. 53.054.262 de Bogotá, en el cargo de
PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33.

Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., al primer (1) dia del mes de agosto de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

MARTHA TERESA BRICEÑO DE lA
Vicepres. a

I ONDOÑO
etano General



DECRETO NÚMERO 174 DE 2014
(1 DE AGOSTO)

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 Y
149-1 de la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Articulo Primero: ACEPTAR la renuncia a la doctora CLAUDIA CECILIA
GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, identificada con cédula de
ciudadania No. 51.942.498 de Bogotá, al cargo de
SUSTANCIADOR NOMINADO, a partir del 10 de agosto
de 2014.

Articulo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a la doctora GLORIA
JOHANNA CUERVO HERNÁNDEZ, identificada con
cédula de ciudadanía No. 52.254.888 de Bogotá, en el
cargo de SUSTANCIADOR NOMINADO, en reemplazo de
la doctora CLAUDIA CECILIA GONZÁLEZ GUTIÉRREZ,
a quíen se le aceptó la renuncia.

Articulo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunícación.

Dado en Bogotá, D.C.,-al primer (1) día del mes de agosto de dos mil catorce
(2014). I

COMUNÍQUESE.

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO
Magistrado

OLONDOÑO
e retaría General
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DECRETO NÚMERO 175 DE 2014

(1 DE AGOSTO)

El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-4, 132-1 Y
149-1 de la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia al doctor JAVIER HERNÁN
PARRA BERNAL, identificado con cédula de ciudadania
No. 11.441.905 de Facatativá, al cargo de MAGISTRADO
AUXILIAR a partir del 10de agosto de 2014.

Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad al doctor JUAN CAMILO
MORALES TRUJILLO, identificado con cédula de
ciudadanía No. 7.713.719 de Neiva, en el cargo de
MAGISTRADO AUXILIAR, en reemplazo del doctor
JAVIER HERNÁN PARRA BERNAL, a quien se le aceptó
la renuncia.

Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., al primer (1) día del mes de agosto de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

GUa~~Ac::.a-
Magistrado

/'



DECRETO NÚMERO 177 D~ 2014
(4 DE AGOSTO)

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de
la Ley 270 de 1996,

153

Artículo Primero:

Artículo Segundo:

DECRETA:

NOMBRAR en provisionalidad al doctor CÉSAR
AUGÚSTO BARRAGÁN TABARES, identificado con
cédula de ciudadania No. 1.126.596.068 de España, en
el cargo de ESCRlBIENTE NOMINADO, en reemplazo
del doctor CARMELO ANDRÉS CRUZ ÁLVAREZ, a
quien se le aceptó la renuncia.

Este decreto rige a p?rtir de la fecha de su
comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) dias del mes de agosto de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO
Magistrado

LONDOÑO
ecretario General



DECRETO NÚMERO 177-A DE 2014
(5 DE AGOSTOI

153

El Presidente de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercIcIOde sus
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-3 y 149-1 de la
Ley270 de 1996y de conformidad con lo decididoen sesión de 31 de julio de 2014,

DECRETA:

JUtículo FTiD1ero:

JUtículo Segundo:

ACEPTAR la renuncia al señor JUAN ALEJANDRO
ORDÓÑEZ RODRÍGUEZ, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.088.277.557 de Pereira, al cargo de
AUXILIAR JUDICIAL GRADO 1, a partir del 10 de agosto de
2014.

Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del mes de agosto de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.
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DECRETO NÚMERO 178 DE 2014

(6 DE AGOSTO)

El Magistrado de la Sección Primera del Consejo ce Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-4, 132-2 de
la Ley 270 de 1996, y de conformidad con el Acuerdo No. PSAA14-10197 de 5
de agosto de 2014,

DECRETA:

Artículo Primero: NOMBRAR en provisíonalidad a la doctora LUISA
FERNANDA TRUJILLO MANRIQUE, identificada con
cédula de ciudadanía No. 66.863.542 de Cali, en el cargo
de MAGISTRADA AUXILIAR.

Artículo Segundo: NOMBRAR en provisíonalidad a la doctora SARA
MARCELA CARVAJAL OSSA, identificada con cédula de
ciudadanía No. 43.985.015 de Medellín, en el cargo de
AUXILIAR JUDICIAL GRADO l.

Artículo Tercero: NOMBRAR en provisionalidad a la señorita CHRISTINE
JOANNE BENSON HERNÁNDEZ, identificada con cédula
de ciudadaIÚa No. 1.020.763.115 de Bogotá, eh el cargo
de AUXILIAR JUDICIAL GRADO l.

Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

"Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de agosto de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

rrnllflUl Ú~ J¡i\l~rm
MARpO ANTONIO VELILLA ¥ORENO

Magistrado

O LONDOÑO
retario General
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DECRETO NúMERO 179 DE 2014

(6 DE AGOSTO)

El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-4 y 132-2 de
la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Artículo Primero: NOMBRAR en provisionalidad al doctor FERNANDO
ANTONIO FRANCISCO MENDOZA CEPEDA, identificado
con cédula de ciudadanía No. 8.710.906 de Barranquilla,
en el cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO
33, en reemplazo de la doctora LUISA FERNANDA
TRUJILLO MANRIQUE, a quien se le aceptó la renuncia.

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de agosto de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

rmAA LO ú.litmw JiJ.QL nn
~CO ANTONIO VELILLA r40RENO

Magistrado

RA LONDOÑO
retario General
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DECRETO NÚMERO 180 DE 2014

(6 DE AGOSTO)

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-4, 132-2 Y
149-1, de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con el Acuerdo No. PSAAI4-
10197 de 5 de agost.ode 2014,

DECRETA:

Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a la doctora GLORIA JOHANNA
CUERVO HERNÁNDEZ, identificada con cédula de
ciudadanía No. 52.254.888 de Bogotá, al cargo de
SUSTANCIADOR NOMINADO, a partir del 6 de agosto de
2014.

Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a la doctora GLORIA
JOHANNA CUERVO HERNÁNDEZ, identificada con
cédula de ciudadanía No. b2.254.888 de Bogotá, en el
cargo de MAGISTRADA AUXILIAR.

Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., al seis (6) días del mes de agosto de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO
Magistrado

DOÑO
'0 General
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DECRETO NÚMERO 181 DE 2014

(6 DE AGOSTO)

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-4 y 132-2 de
la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Artículo Primero: NOMBRAR en provisionalidad a la doctora CLAUDIA
CECILIA GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, identificada con
cédula de ciudadanía No. 51.942.498 de Bogotá, en el
cargo de SUSTANCIADOR NOMINADO, en reemplazo de
la doctora GLORIA JOHANNA CUERVO HERNÁNDEZ, a
quien se le aceptó la renuncia.

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de agosto de dos míl catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

IS RAFAEL VERGARA QUINTERO
Magistrado

NDOÑO
ario General



DECRETO NÚMERO 182 DE 2014
(6 DE AGOSTO)

163

El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-4 y 132-2 de
la Ley 270 de 1996, y de conformidad con el Acuerdo No. PSAA14-lOl97 de 5
de agosto de 2014,

DECRETA:

Articulo Primero: NOMBRAR en provisionalidad al doctor JAVIER
HERNÁN PARRA BERNAL, identificado con cédula de
ciudadania No. 11.441.905 de Facatativá, en el cargo de
MAGISTRADO AUXILIAR.

Articulo Segundo: Estp, decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de agosto de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

w~~
GUILLERMO VARG;AS)Y ALA

Magistrado

/'

RA
S

ONDOÑO
río General
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DECRETO NúMERO 183 DE 2014

(6 DE AGOSTO)

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 de
la Ley 270 de 1996, y de conformidad con el Acuerdo No. PSAA14-10197 de 5
de agosto de 2014,

DECRETA:

Artículo Primero:

Artículo Segundo:

NOMBRAR en provisionalidad a la doctora LUZ MARY
CASTIBLANCO CASTAÑO, identificada con cédula de
ciudadanía No. 52.740.956 de Bogotá en el cargo de
MAGISTRADA AUXILIAR.

Este decreto rige a partir de la fecha de su
comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de agosto de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

DANILO ROJAS BETANCOURTH
Magistrado



DECRETO NÚMERO 184 DE 2014
(6 DE AGOSTO)

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-4, 132-2 de
"laLey 270 de 1996, y de conformidad con el Acuerdo No. PSAA14-10197 de 5
de agosto de 2014,

DECRETA:

167

Artículo Primero:

Artículo Segundo:

NOMBRAR en provisionalidad a la doctora KATIA
ALEXANDRA DOMÍNGUEZ GARCES, identificada con
cédula de ciudadania No. 52.435.017 de Bogotá en el
cargo de MAGISTRADA AUXILIAR.

Este decreto rige a partir de la fecha de su
comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) dias del mes de agosto de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.



DECRETO NÚMERO 185 DE 2014
(6 DE AGOSTO)

169

La Magistrada de la Secci.ónTercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 de
la Ley 270 de 1996, y de conformidad con el Acuerdo No. PSAA14-10197 de 5
de agosto de 2014,

DECRETA:

Artículo Primero: NOMBRAR en provisionalidad a la doctora MARCELA
ZULUAGA VÉLEZ, identificada con cédula de ciudadania
No. 42.827.039 de Sabaneta, en el cargo de
MAGISTRADA AUXILIAR.

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) dias del mes de agosto de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

cfi~~ o<--~~
06~ÉLIDA VALLE DE DE'bA HOZ. \

Magistrada
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DECRETO NÚMERO 186 DE 2014

(6 DE AGOSTO)

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo ú-eEstado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-4, 132-2 de
la Ley 270 de 1996, y de conformidad con el Acuerdo No. PSAA14-10197 de 5
de agosto de 2014,

DECRETA:

Artículo Primero: NOMBRAR en provisionalidad al doctor JOSÉ MANUEL
FERNÁNDEZ DE CASTRO CASTRO, identificado con
cédula de ciudadanía No. 12.644.053 de Valledupar, en el
cargo de MAGISTRADO AUXILIAR.

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., al seis (6) dias l mes de agosto de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

O
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DECRETO NÚMERO 187 DE 2014

(6 DE AGOSTO)

La Magistrada de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulo s 131-4, 132-2 de
la Ley 270 de 1996, y de conformidad con el Acuerdo No. PSAA14-10197 de 5
de agosto de 2014,

DECRETA:

Artículo Primero: NOMBRAR en provisionalidad al doctor EDUARDO
PABLO CERRA NOLASCO, identificado con cédula de
ciudadanía No. 72.239.827 de Barranquílla, en el cargo
de MAGISTRADO AUXILIAR.

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicacíón.

Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de agosto de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

RA NDOÑO
cretario General
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DECRETO NÚMERO 188 DE 2014

(6 DE AGOSTO)

El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-4, 132-2 de
la Ley 270 de 1996, y de conformidad con el Acuerdo No. PSAA14-10197 de 5
de agosto de 2014,

DECRETA:

Artículo Primero: NOMBRAR en provisionalidad a la doctora UNA
CONSTANZA BONILLA BAEZ, identificada con cédula de
ciudadania No. 53.054.262 de Bogotá, en el cargo de
PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33.

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) dias del mes de agosto de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

NDOÑO
etarío General

RA

) ,1
JORGE -;';lV:o Rl~zTMagi"J;~do
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DECRETO NÚMERO 189 DE 2014

(6 DE AGOSTO)

La Vicepresidenta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales,
en especial las conferidas por los articulas 131-2 y 149-1 de la Ley 270 de
1996,

DECRETA:

Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a la doctora MÓNICA NATALIA
CASTILLO VILLAMIL, identificada con cédula de
ciudadanía No. 52.713.103 de Bogotá, al cargo de
PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33, a partir
del 6 de agosto de 2014.

Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a la doctora LINA CONSTANZA
BONILLA BÁEZ, identificada con cédula de ciudadanía
No. 53.054.262 de Bogotá, al cargo de PROFESIONAL
ESPECIALIZADO GRADO 33, a partir del 6 de agosto de
2014.

Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de agosto de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

~ TERESA BRIcEÑo DE
Vice preside

NCIA
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DECRETO NúMERO 190 DE 2014

(6 DE AGOSTO)

La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-4, 132-2 de
la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo No. PSAA14-10197 de 5 de agosto de 2014,
expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura,

DECRETA:

Articulo Primero: NOMBRAR en provisionalidad a la doctora MÓNICA
NATALJA CASTILLO VILLAMIL, identificada con cédula
de ciudadania No. 52.713.103 de Bogotá, en el cargo de
PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33.

Articulo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de agosto de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

MARTHA TERESA BRICEÑO DE
Magistrada

LONDOÑO
cretario General

NCJA
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DECRETO NÚMERO 191 DE 2014

(6 DE AGOSTO)

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por ~os articulas 131-4, 132-2 de
la Ley 270 de 1996 y de conformidad con el Acuerdo No. PSAA14-10197 de 5 de
agosto de 2014, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura,

DECRETA:

Artículo Primero:

Artículo Segundo:

NOMBRAR en provisionalidad a la doctora MARÍA
FERNANDA suÁREz CELLY, identificada con cédula de
ciudadania No. 52.409.704 de Bogotá en el cargo de
MAGISTRADA AUXILlAR.

Este decreto rige a partir de la fecha de su
comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de agosto de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

RAMIRO DE JESÚS PAZOS GUERRERO
Magistrado

""

RA ONDOÑO
cretario General
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DECRETO NÚMERO 192 DE 2014

(6 DE AGOSTO)

El Magistrado (El de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de
sus facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-4, 132-2
de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con el Acuerdo No. PSAAI4-1O197 de 5
de agosto de 2014, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de
la Judicatura,

DECRETA:

Articulo Primero:

Articulo Segundo:

NOMBRAR en provisionalidad a la doctora ANA
MARÍA MARGARITA REINOSO GALINDO, identificada
con cédula de ciudadania No. 52.715.273 de Bogotá en
el cargo de MAGISTRADA AUXILIAR.

Este decreto rige a partir de la fecha de su
comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) dias del mes de agosto de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

j.! / ~ I

HERN~D~E RINCÓN
agistrado (E)

O LONDOÑO
retaría General



DECRETO NÚMERO 193 DE 2014
(6 DE AGOSTO)

185

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-4, 132-2 de
la Ley 270 de 1996 y de conformidad con e! Acuerdo No. PSAA14-10197 de 5 de
agosto de 2014, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura,

DECRETA:

Artículo Primero:

Articulo Segundo:

NOMBRAR en provisionalidad al doctor CARLOS
ALBERTO MANTILLA NAMÉN, identificado con cédula
de ciudadanía No. 79.793.812 de Bogotá en el cargo de
MAGISTRADO AUXILIAR.

Este decreto rige a partir de la fecha de su
comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los seís (6) días de! mes de agosto de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

LI/~ /
HE~ ANDRADE RINCÓN

. Magjstrado

RA NDOÑO
retarío General



DECRETO NÚMERO 194 DE 2014
(6 DE AGOSTO)

El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los articulas
131-4, 132-2 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con el Acuerdo No.
PSAA14-10197 de 5 de agosto de 2014, expedido por la SalaAdministrativa del
Consejo Superior de la Judicatura,

DECRETA:

Artículo Primero: NOMBRAR en provisíonalidad al doctor JHON FISHER
MUÑOZ CAMACHO, identificado con cédula de
ciudadanía No. 79.532.971 de Bogotá, en el cargo de
PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33.

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) dias del mes de agosto de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

HERNÁNDEZBECERRA
Magistrado

RA LONDOÑO
ecretario General

185



DECRETO NúMERO 195 DE 2014
(6 DE AGOSTO)

La Magistrada de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-4, 132-2 de
la Ley 270 de 1996, y de conformidad con el Acuerdo No. PSAA14-10197 de 5
de agosto de 2014, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de
la Judicatura,

DECRETA:

Artículo Primero: NOMBRAR en provisionalidad a la doctora MYRlAM
PAOLA ACEVEDO REY, identificada con cédula de
ciudadania No. 52.005.378 de Bogotá, en el cargo de
MAGISTRADAAUXILIAR.

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de agosto de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

~/. ()An~~ -vJ~~:/
~~~O

Magistrada
__------->0.>----

L NDOÑO
ecretario General



191
DECRETO NÚMERO 196 DE 2014

(6 DE AGOSTO)

El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos
131-4, 132-2 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con el Acuerdo No.
PSAA14-10197 de 5 de agosto de 2014, expedido por la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura,

DECRETA:

Artículo Primero: NOMBRAR en provisionalidad al doctor ERASMO
CARLOS ARRIETA ÁLVAREZ, identificado con cédula de
ciudadania No. 1.047.382.629 de Cartagena, en el cargo
de PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33.

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) dias del mes de agosto de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

~CETINA

DOÑO
retaría General

RA

WILLIAM ZAMBRAN
Magistra



DECRETO NÚMERO 197 DE 2014
(6 DE AGOSTO)

El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los articulo s
131-4, 132-2 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con el Acuerdo No.
PSAA14-10197 de 5 de agosto de 2014, expedido por la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura,

DECRETA:

193

Articulo Primero: NOMBRAR en provisionalidad al doctor JUAN MANUEL
PINEDA GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía
No. 79.957.691 de Bogotá, en el cargo de PROFESIONAL
ESPECIALIZADO GRADO 33.

Articulo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los seís (6) días del mes de agosto de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

ONAMÉNVARG
Magistrado

LONDOÑO
cretario General



DECRETO NÚMERO 198 DE 2014
(6 DE AGOSTO)

195

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulos 131-4, 132-2 de
la Ley 270 de 1996 y de conformidad con el Acuerdo No. PSAA14-10197 de 5 de
agosto de 2014, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura,

DECRETA:

Artículo Primero: NOMBRAR en provisionalidad al doctor HERNÁN
DARlO GUzMÁN MORALE.."l, identificado con cédula de
ciudadania No. 73.183.341 de Cartagena, en el cargo de
MAGISTRADO AUXILIAR.

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de agosto de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

G ARENAS MONSALVE
Magistrado

DOÑO
retario General



DECRETO NúMERO 199 DE 2014
(6 DE AGOSTO)

La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-4, 132-2 de
la Ley 270 de 1996 y de conformidad con el Acuerdo No. PSAA14-10197 de 5 de
agosto de 2014, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura,

DECRETA:

Artículo Primero: NOMBRAR en provisionalidad a la doctora ANA MARÍA
DEL ROSARIO DE FÁTIMA MONTOYA CABALLERO,
identificada con cédula de ciudadania No. 35.469.346 de
Usaquén, en el cargo de MAGISTRADA AUXILIAR.

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de agosto de dos míl catorce
(2014). .

COMUNÍQUESE.

197

STELLA CONTO DÍAZ DEL CASTILLO
Magistrada

NDOÑO
cretario General



DECRETO NÚMERO 200 DE 2014
(6 DE AGOSTO)

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulos 131-4, 132-2 de
la Ley 270 de 1996 y de conformidad con el Acuerdo No. PSAA14-10197 de 5 de
agosto de 2014, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura,

DECRETA:

Artículo Primero: NOMBRAR en provisionalidad al doctor ELKIN ALONSO
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, identificado con cédula de
ciudadania No. 6.774.264 de Tunja, en el cargo de
MAGISTRADO AUXILIAR.

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) dias del mes de agosto de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

~,,/~v... .
GUSTAVO EDU~~ Gó'N!EZ/ARANGUREN

Magistrado

199



DECRETO NÚMERO 201 DE 2014
(6 DE AGOSTOI

El Magistrado (E) de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de
sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2
de la Ley 270 de ]996 Yde conformidad con el Acuerdo No. PSAAI4-1O197 de 5
de agosto de 2014, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de
la Judicatura,

DECRETA:

Artículo Primero: NOMBRAR en provisionalidad a la doctora ERIKA
YOHANNA QUINTERO OBANDO, identificada con cédula
de ciudadania No. 35.424.294 de Zipaquirá, en el cargo
de MAGISTRADA AUXILIAR.

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de agosto de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

GUST~~
Magistrado (El



DECRETO NÚMERO 202 DE 2014
(6 DE AGOSTO)

La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulo s 131-4, 132-1,
132-2 Y 149-1 de la Ley270 de 1996,

DECRETA:

Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia al doctor VIRGILIO ALMANZA
OCAMPO, identificado con cédula de ciudadanía No.
79.121.428 Fontibón, al cargo de MAGISTRADO
AUXILIAR, a partir del 11 de agosto de 2014.

Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia al doctor LUIS HERNANDO VANS-
STRAHLEN FAJARDO, identificado con cédula de
ciudadania No. 79.488.146 Bogotá, al cargo de
MAGISTRADO AUXILIAR, a partir del 11 de agosto. de
2014.

Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia al señor GUSTAVO ANTONIO
DELGADO CUELLAR identificado con cédula de
ciudadanía No. 79.643.127 de Bogotá, al cargo de
AUXILIAR JUDICIAL GRADO 1, a partir del 8 de agosto
de 2014.

Artículo Cuarto: NOMBRAR en propiedad al doctor LUIS HERNANDO
VANS-STRAHLEN FAJARDO, identificado con cédula de
ciudadanía No. 79.488.146 Bogotá, en el cargo de
MAGISTRADO AUXILIAR, en reemplaw del doctor
VIRGILIO ALMANZA OCAMPO, a quien se le aceptó la
renuncia.

Artículo Quinto: NOMBRAR en provisionalidad a la doctora CLAUDIA
PATRICIA MOLANO MONCADA, identificada con cédula
de ciudadanía No. 52.034.548 Bogotá, en el cargo de
MAGISTRADA AUXILIAR, en reemplazo del doctor LUIS
HERNANDO VANS-STRAHLEN FAJARDO, a quien se le
aceptó la renuncia.

Artículo Sexto: NOMBRAR en provisionalidad a la señorita LAURA
VICTORIA DEL PILAR STERLING STERLING,
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.192.934
Bogotá, en el cargo de OFICIAL MAYOR, en reemplaw de
la doctora GLORIA ASTRID CRUZ MARTÍNEZ, a quien
se le aceptó la renuncia.

3



4

Artículo Séptimo: NOMBRAR en provisionalidad al señor DIEGO ANDRÉS
CHACÓN ROJAS, identificado con cédula de ciudadania
No. 1.075.665.240 de Zipaquirá, en el cargo de
AUXILIAR JUDICIAL GRADO 1, en reemplazo del señor
GUSTAVO ANTONIO DELGADO CUELLAR, a quien se le
aceptó la renuncia.

Artículo Octavo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) dias del mes de agosto de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

E BERMÚDEZ BERMÚDEZ
Magistrada

ONDOÑO
retaría General



DECRETO NÚMERO 203 DE 2014
(6 DE AGOSTO)

El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los articulos
131-4, 132-2 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con el Acuerdo No.
PSAA14-10197 de 5 de agosto de 2014, expedido por la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura,

DECRETA:

Artículo Primero: NOMBRAR en provisionalidad a la doctora LEISLlE
ROCÍO CRUZ CHACÓN, identificada con cédula de
ciudadanía No. 40.022.501 de Tunja en el cargo de
PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33.

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de agosto de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

DO LONDOÑO
retaría General

s



DECRETO NúMERO 204 DE 2014
(6 DE AGOSTO)

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-4, 132-2 de
la Ley 270 de 1996 y de conformidad con el Acuerdo No. PSAA14-10197 de 5 de
agosto de 2014, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura,

DECRETA:

Artículo Primero: NOMBRAR en provisionalidad a la doctora CLAUDIA
PATRICIA LóPEZ VARGAS, identificada con cédula de
ciudadanía No. 51.743.633 de Bogotá, en el cargo de
MAGISTRADA AUXILIAR.

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de agosto de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

¿¡j}"JJ .uW,- .ALF~NSO~~~CON
Magistrado

O LONDOÑO
retaría General

11



DECRETO NÚMERO 207 DE 2014
(8 DE AGOSTO)

El Presidente de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercICIOde sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-4, 132-2Y 149-1
de la Ley270 de 1996 y de conformidad con lo decididoen sesión de 6 de agosto de
2014,

DECRETA:

Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a la señorita LAURA VICToRIA DEL
PILAR STERLING STERLING, identificada con cédula de
ciudadania No: 1.010.192.934 de Bogotá, al cargo de
AUXILIAR JUDICIAL GRADO 1, a partir del 6 de agosto de
2014.

Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad al señor GUSTAVO
ANTONIO DELGADO CUELLAR identificado con cédula de
ciudadanía No. 79.643.127 de Bogotá, en el cargo
AUXILIAR JUDICIAL GRADO 1, en reemplazo de la señorita
LAURA VICTORIA DEL PILAR STERLING STERLING, a
quien se le aceptó la renuncia.

Artículo Tercero: '1.. NOMBRAR en provisionalidad a la doctora MARÍA
VICTORIA CHAVARRO CABRERA, identificada con cédula
de ciudadanía No. 1.010.169.866 de Bogotá, en el cargo de
AUXILIAR JUDICIAL GRADO 1, en reemplazo del señor
JUAN ALEJANDRO ORD6ÑEz RODRÍGUEZ, a quien se le
aceptó la renuncia.

Articulo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los ocho (8) dias del mes de agosto de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

Presidente

LONDOÑO
cretario General

13



DECRETO NÚMERO 209 DE 2014
(11 DE AGOSTO)

La Magistrada de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulo s 131-4, 132-2 de
la Ley 270 de 1996, y de conformidad con el Acuerdo No. PSAA14-10197 de 5
de agosto de 2014, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de
la Judicatura,

DECRETA:

Artículo Primero: NOMBRAR en provisionalidad a la doctora ELlZABETH
CRISTINA DÁVILA PAZ, identificada con cédula de
ciudadanía No. 51.976.157 de Bogotá, en el cargo de
MAGISTRADA AUXILIAR.

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de agosto de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

/
/

BERTHA LUCÍA RAMÍREZ DE PÁEz
Magistrada

RA LONDOÑO
cretario General

17



DECRETO NúMERO 210 DE 2014
(11 DE AGOSTO)

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-4, 132-1, 132-2Y
149-1 de la Ley270 de 1996,

DECRETA:

19

Artículo Primero:

Artículo Segundo:

Artículo Tercero:

Artículo cuartol

Dado en Bogotá,
(2014).

COMUNÍQUESE.

ACEPTAR la renuncia a la doctora ANA MARÍA BONILLA
DUQUE, identificada con cédula de ciudadania No.
1.026.558.860 de Popayán, al cargo de ESCRIBIENTE
NOMINADO,a partir del 11 de agosto de 2014.

NOMBRAR . en propiedad a la doctora ANA MARÍA
BONILLA DUQUE, identificada con cédula de ciudadanía
No. 1.026.558.860 de Popayán, en el cargo de
SUSTANCIADOR NOMINADO, en reemplazo de la doctora
KATHERINE MARÍA SALDARRIAGA OSIO, a quien se le
aceptó la renuncia.

NOMBRAR en provisionalidad a la señorita MARÍA
JULIANA SANTAELLACUBREROS, identificada con cédula
de ciudadanía No. 1.093.753.854 de los Patios, en el cargo
de ESC NOMINADO, en reemplazo de la doctora
ANA BO LLA DUQUE, a quien se le aceptó la

de la fecha de su comunicación.

ce 11) días del m s de agosto de dos mil catorce
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DECRETO NÚMERO 211 DZ 2014

(11 DE AGOSTO)

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-4, 132-2 de
la Ley 270 de 1996 y de conformidad con el Acuerdo No. PSAA14-1O197 de 5 de
agosto de 2014, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura,

DECRETA:

LONDOÑO
cretario General

NOMBRAR en provisionalidad a la doctora JHOANA
ALEXANDRA DELGADO GAITÁN, identificada con
cédul e c dadanía No. 52.263.448 de Bogotá en el
car de MAGISTRADA AUXILIAR.

t ~ecreto rige a partir de la fecha de su
om Ihación.

Dado en Bogotá, D C., a los on e 1) dias del mes de agosto de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

Articulo Primero:

Articulo Segundo:



DECRETONúMERO 212 DE 2014
(11 DEAGOSTO)

El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades
legales, en especial las conferidas por los articulos 131-4, 132-2, 132-3 Y 149-1 de la Ley
270 de 1996,

DECRETA:

23

Articulo Primero:

Articulo Segundo:

Articulo Tercero:

Articulo Cuarto:

Articulo Quinto:

Articulo Sexto:

ACEPTAR la renuncia al doctor ALEJANDRO RAMELLI
ARTEAGA,identificado con cédula de ciudadania No. 80.418.397
de Bogotá, al cargo de MAGISTRADOAUXILIAR,a partir del 11
de agosto de 2014.

ACEPTAR la renuncia al doctor DANIEL RICARDO CORTÉS
TAMAYO, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.075.240.818 de Neiva, al cargo de AUXILIARJUDICIAL GRADO
1, a partir del 11 de agosto de 2014.

ACEPTAR la renuncia a la doctora MARÍA CAMILA GARCÍA
SERRANO, identificada con cédula de ciudadania No. 53.108.589
de Bogotá, al cargo de PROFESIONALESPECIALIZADOGRADO
33, a partir del 11 de agosto de 2014.

NOMBRAR en provisionalidad a la doctora NANCY ÁNGEL
MULLER, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.706.227
de Bogotá, en el cargo de MAGISTRADAAUXILIAR,en reemplaw
del doctor ALEJANDRORAMELLIARTEAGA,a quien se le aceptó
la renuncia.

NOMBRARen encargo a la doctora PAULADEL PILAR CRUZ
MANRIQUE, identificada con cédula de ciudadanía No.
1.136.880.633 de Bogotá, en el cargo de PROFESIONAL
ESPECIALIZADOGRADO33.

Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los once (11)dias del mes de agosto de dos mil catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

Magistrado



DECRETO NÚMERO 213 DE 2014
(11 DE AGOSTO)

El Magistrado (E)de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejerciciode sus facultades
legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2, Y 149-1 de la Ley 270 de
1996,

DECRETA:
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Articulo Primero:

Articulo Segundo:

Articulo Tercero:

Articulo Cuarto:

Articulo Quinto:

Articulo Sexto:

ACEPTAR la renuncia a la doctora NANCY ÁNGEL MULLER,
identificada con cédula de ciudadania No. 51.706.227 de Bogotá,
al cargo de MAGISTRADA AUXILIAR, a partir del 11 de agosto de
2014.

ACEPTAR la renuncia a la doctora PAULA DEL PILAR CRUZ
MANRIQUE, identificada con cédula de ciudadanía No.
1.136.880.633 de Bogotá, al cargo de SUSTANCIADOR
NOMINADO, a partir del II de agosto de 2014.

NOMBRAR en propiedad al doctor ALEJANDRO RAMELLI
AR'IEAGA, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.418.397
de Bogotá, en el cargo de MAGISTRADO AUXILIAR, en reemplazo
de la doctora NANCY ÁNGEL MULLER, a quien se le aceptó la
renuncia.

NOMBRAR en propiedad a la doctora MARÍA CAMILA GARCÍA
SERRANO, identificada con cédula de ciudadania No. 53.108.589
de Bogotá, en el cargo de MAGISTRADO AUXILIAR, en reemplazo
del doctor RODOLFO ARANGO RIVADENEIRA, a quien se le
aceptó la renuncia. .

NOMBRAR en propiedad al doctor DANIEL RICARDO CORTÉS
TAMAYO, identificado con cédula de ciudadania No.
1.075.240.818 de Neiva, en el cargo de AUXILIAR JUDICIAL
GRADO I, en reemplazo de la doctora MARÍA VICTORIA
CHÁVARRO CABRERA, a quien se le aceptó la renuncia.

Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los once (11)dias del mes de agosto de dos mil catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

BERT~~2
Magistrado (El



DECRETO NÚMERO 215 DE 2014
(14 DE AGOSTO)

El Presidente de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por les articulo s 131-3 y 132-2 de
la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha,

DECRETA:

Artículo Primero: NOMBRAR en provisionalidad a la señorita SARA
MARCELA CARVAJAL OSSA, identificada con cédula de
ciudadanía No. 43.985.015 de Medellín, en el cargo de
ESCRIBIENTE NOMINADO, en reemplazo de la señorita
LISET CATHERIN MUÑOZ MARTÍNEZ, a quien se le
aceptó la renuncía.

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunícación.

Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de agosto de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

W~4r?Ú

GUILLERMO VARG~'AYALA
Presidente
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DECRETO NúMERO 216 DE 2014
(19 DE AGOSTO)

El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulos 131-4 y 149-1 de
la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a la señorita SARA MARCELA
CARVAJAL OSSA, identificada con cédula de ciudadanía
No. 43.985.015 de Medellín, al cargo de AUXILlAR
JUDIClAL GRADO 1, a partir del 19 de agosto de 2014.

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) dias del mes de agosto de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

rn)Qm.Q Úntmw ~ 'l1\
MARPO ANTONIO VELILLA M~RENO

Magistrado
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DECRETO NÚMERO 217 DE 2014
(19 DE AGOSTO)

El Magistrado (E) de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de
sus facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-4, 132-2
Y 149-1 de la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a la doctora CATALINA HENAO
BEDOYA, identificada con cédula de ciudadania No.
1.015.408.610 de Bogotá, al cargo de SUSTANCIADOR
NOMINADO, a partir del 19 de agosto de 2014.

Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a la doctora ZAMIRA
MARCELA GÓMEZ CARRILLO, identificada con cédula
de ciudadanía No. 37.277.129 de Cúcuta, en el cargo
PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33, en
reemplazo de la doctora ÁNGELA JAZMÍN BERMúDEZ
RINCÓN, a quien se le aceptó la renuncia.

Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comUnicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) dias del mes de agosto de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

k~2o
Magistrado (E)

LONDOÑO
retaría General
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DECRETO NÚMERO 218 DE 2014
(19 DE AGOSTO)

La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-4 y 149-1 de
la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a la doctora ZAMIRA MARCELA
GÓMEZ CARRILLO, identificada con cédula de
ciudadania No. 37.277.129 de Cúcuta, al cargo de
PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33, a partir
del 19 de agosto de 2014.

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) dias del mes de agosto de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.
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E BERMUDEZ BE
Magistrada

DEZ



DECRETO NúMERO 219 DE 2014
(19 DE AGOSTO)

La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de
la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia al doctor FABIO JIMÉNEZ
BOBADILLA, identificado con cédula de ciudadania No.
79.900.303 de Bogotá, al cargo de PROFESIONAL
ESPECIALIZADO GRADO 33, a partir del 19 de agosto
de 2014.

Artículo Segundo: Este deCreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días del mes de agosto de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

ANA BUlTRAGO VALENCIA
Magistrada

O LONDOÑO
cretario General
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DECRETO NÚMERO 220 DE 2014
(19 DE AGOSTO)

La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-4 y 132-2 de
la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Articulo Primero: NOMBRAR en provisionalidad al doctor FABIO
JIMÉNEZ BOBADILLA, identificado con cédula de
ciudadanía No. 79.900.303 de Bogotá, en el cargo de
PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33, en
reemplazo de la doctora ÁNGELA NATALIA PRIETO
VARGAS, a quien se le aceptó la renuncia.

Articulo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días del mes de agosto de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

E BERMÚDEZ BE
Magistrada

RA
S
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DECRETO NúMERO 221 DE 2014
(21 DE AGOSTO)

El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-4 y 132-2 de
la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Articulo Primero: NOMBRAR en provisionalidad a la doctora FLOR NIRSA
MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadania No.
1.117.784.685 de Albania, en el cargo de AUXILIAR
JUDICIAL GRADO 1, en reemplaw del doctor DANIEL
RICARDO CORTÉS TAMAYO, a quien se le aceptó la
renunCIa.

Articulo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días dd mes de agosto de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

41

ALB

O LONDOÑO
retaría General



DECRETO NÚMERO 222 DE 2014
(21 DE AGOSTO)

La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
"facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-4 y 149-1 de
la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Articulo Primero: ACEPTAR la renuncia a la doctora LUCÍA ESPERANZA
ERAZO MARTÍNEZ, identificada con cédula de
ciudadania No. 1.010.182.953 de Bogotá, al cargo de
ESCRIBIENTE NOMINADO, a partir del 25 de agosto de
2014.

Articulo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del mes de agosto de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

43

/ /~(-
STELLA CONTO DÍAZ DEL CASTILLO

Magistrada

O NDOÑO
cretario General



DECRETO NÚMERO 223 DE 2014
(21 DE AGOSTO)

El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-4, 132-2 Y
149-1 de la Ley270 de 1996,

DECRETA:

Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia al doctor JONATHAN ANDREW
POLANIA RODRÍGUEZ, identificado con cédula de
ciudadanía No. 79.795.855 de Bogotá, al cargo de
MAGISTRADO AUXILIAR, a partir del 10 de septiembre
de 2014.

Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a la doctora PATRICIA
DEL PILAR FEUILLET PALOMARES, identificada con
cédula de ciudadanía No. 52.144.891 de Bogotá, en el
cargo de MAGISTRADA AUXILIAR, en reemplazo del
doctor JONATHAN ANDREW POLANIA RODRÍGUEZ, a
quien se le aceptó la renuncia.

Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del mes de agosto de dos mil
catorce (2014).
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COMUNÍQUESE.

ANDO BASTIDAS BÁRCENAS
Magistrado



DECRETO NÚMERO 224 DE 2014
(21 DE AGOSTO)

El Presidente de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-4 y 149-1 de
la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha,

DECRETA:

Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia ANDERSON CASTRILLÓN
GARCÍA, identificado con cédula de ciudadania No.
9.865.874 de Pereira, al cargo de AUXILIAR JUDICIAL
GRADO 1, a partir del 27 de agosto de 2014.

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del mes de agosto de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

-:;:77- "\7- -~
ALBE ' O/YEPES BARREIRO

Presidente

NDOÑO
ecretario General
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DECRETO NÚMERO 225 DE 2014
(21 DE AGOSTO)

El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-4 y 132-2 de
la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Artículo Primero: NOMBRAR en provisionalidad al doctor JONATHAN
ANDREW POLANIA RODRÍGUEZ, identificado con
cédula de ciudadania No. 79.795.855 de Bogota, en el
cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33 .

.Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogota, D.C., a los veintiún (21) días del mes de agosto de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.
,

RA
S
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DECRETO NúMERO 226 DE 2014
(25 DE AGOSTO)

.La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulo s 131-4 y 132-1 de
la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Articulo Primero: NOMBRAR en propiedad a la doctora DANIELA
FERNANDA PANTOJA GUERRERO, identificada con
cédula de ciudadanía No. 1.085.293.463 de Pasto, en el
cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO, en reemplazo de la
doctora LUCÍA ESPERANZA ERAZO MARTÍNEZ, a quien
se le aceptó la renuncia.

Articulo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) dias del mes de agosto de dos mil
catorce (2014). .

COMUNÍQUESE.

51

y//e-
STELLA CONTO DÍAZ DEL CASTILLO

Magistrada

LONDOÑO
cretario General

í



DECRETO NúMERO 227 DE 2014
(25 DE AGOSTO)

La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulo s 131-4, 132-2 Y
149-1 de la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a la doctora LORENA OSORIO
BERMÚDEZ, identificada con cédula de ciudadania No.
38.362.506 de 1bagué, al cargo de SUSTANCIADOR
NOMINADO, a partir del 25 de agosto de 2014 ..

Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a la doctora LORENA
OSORIO BERMÚDEZ, identificada con cédula de
ciudadania No. 38.362.506 de [bagué, en el cargo de
PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33, en
reemplazo de la doctora ZAMIRA MARCELA GÓMEZ
CARRILLO, a quien se le aceptó la renuncia.

Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) dias del mes de agosto de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

S3

LU E BERMÚDEZ BE
Magistrada

NDOÑO
cretario General



DECRETO NúMERO 230 DE 2014
(29 DE AGOSTO) .

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulo s 131-4, 132-2 Y
149-1 de la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia al doctor HERNÁN ROGELlO
SÁNCHEZ ARROYAVE, identificado con cédula de
ciudadania No. 1.033.715.862 de Bogotá, al cargo de
ESCRIBIENTE NOMINADO, a partir del 10 de septiembre
de 2014.

Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad al doctor SAMUEL
ARCENIO CORTÉS LANCHEROS, identificado con
cédula de ciudadania No. 80.030.793 de Bogotá, en el
cargo ESCRIBIENTE NOMINADO, en reemplazo del
doctor HERNÁN ROGELlO SÁNCHEZ ARROYAVE, a
quien se le aceptó la renuncia.

Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) dias del mes de agosto de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

\

l--:>

~ . ,//
RAMIRO DE JESÚS PAZOS GUERRERO

Magistrado

G LONDOÑO
retario General
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